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VISTO el Expediente nO 1-47-17339-14-9 y 1-47-6804-16-1 del

Registro de esta Administración Nacional; y

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

ROEMMERSSAICF, referida a la habilit~ción de su nueva estruct1ra, en las

I
condiciones previstas por la Ley nO 16.463, la Resolución 155/98 y el

Decreto nO 150/92 y sus modificatorios.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable. l
Que de acuerdo con lo informado a fojas 198 por el Dep rtamento

d' I",,,do,,, d' " D'~,";'d, "",11",';, y G"tI;, d, R'+", d, "

Dirección Nacional del Instituto Nacional de Medicamentos no existen

objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado. j
Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud Ia tomado

la intervención de su competencia.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas

en el Artículo 8, inciso II) del Decreto nO 1.490/92 y Decreto 10~ de fecha

16 de diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DI S P O N E:

ARTICULO 10.- Habilítase a la firma ROEMMERS SAICF, la nueva

estructura como ELABORADOR DE ESPECIALIDADES MEDICI~ALES EN

LAS FORMAS FARMACEUTICAS SOLIDAS (POLVOS, GRAiULADOS,

COMPRIMIDOS, COMPRIMIDOS RECUBIERTOS, COMlRIMIDOS

EFERVESCENTESy CAPSULAS) EN TODOS LOS CASOS SIN PIÚNCIPIOS
1

ACTIVOS BETALACTAMICOS, NI CITOSTATICOS, NI HORfONALES.

ACONDICIONAMIENTO PRIMARIO Y SECUNDARIO. DEPOSITO DE
I

DROGAS, MATERIAL DE EMPAQUE, PRODUCTOS SEMIELABORADOS y
I

PRODUCTOS TERMINADOS. IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE

ESPECIALIDADES MEDICINALES. IMPORTADOR Y EXPORT~DOR DE

PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL. COSMEnCOS y PER'1MES CO"

~,r~~
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planta sita en José E, Rodo N° 6376/6424 de la Ciudad Au ónoma de

Buenos Aires, Planta para trabajar en forma conjunta con las PILtas sitas

- I
en las calles Alvaros Barros N° 1113, Luis Guillon, Partido de Esteban

Echeverría, Provincia de Buenos Aires y Pedro Moran N° 255t60 de la

I
I

ARTICULO 20,- Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por

la Farmacéutica JORGELINA D' ANGELO, DNI: 21,699.066, Matrícula

Nacional N° 12.663 Y Matrícula Provincial N° 15.062.

ARTICULO 3°.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la

h,blllt,,'6, ",fend, pocel Art!oo'ol' de " p,.",'te D"P"'O''\-
ARTICULO 4°.- Cancélase el Certificado de Habilitación, autorizaClo por las

Disposiciones NO3255/10 Y N° 4305/11 fechado el 29 de julio db2011, el

cual deberá ser presentado en el término de 30 días acom~añado de
I

la copia autenticada de la presente disposición. ¡

ARTICULO 5°.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fOjak 70, 153

del expediente anexado nO 1-47-6804-16-1,

ARTICULO 6°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por Mesa dJ Entradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la presente DiJposición,
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del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la copia del plano oficial

aprobado. Cumplido, archívese.

9 6 8,5
Expediente nO 1-47-17339-14-9 y 1-47-6804-16-1

DISPOSICIÓN NO

jr

Dr. ROliERT(:) ll:'!8l'l
SUbadmlnlstrador Naclonal

A.N.M.A.T.
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